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L A ESCUELA RURAL MEXICANA DE LOS AÑOS veinte y treinta ha si
do, sin duda, un tema favorito de los científicos sociales, 
como lo prueba la existencia de numerosas investigaciones 
sobre políticas oficiales, ideología, instituciones, maestros, 
entre otras. Sin embargo, algunos aspectos han sido insufi
cientemente estudiados; tal es el caso de las escuelas para 
trabajadores de empresas agrícolas e industriales, llamadas 
" A r t í c u l o 123". Predominantemente rurales, muchas de es
tas escuelas coadyuvaron durante varias décadas en la tarea 
de educación popular y d e s e m p e ñ a r o n un papel importante 
como semillero de revolucionarios, no sólo en la lucha arma
da, sino t a m b i é n en la lucha por la conquista de la tierra y 
de los derechos de los trabajadores. En ellas se educaron per
sonas que en varias etapas de la historia del país pugnaron 
por condiciones de vida más justas; fueron t a m b i é n núcleo 
aglutinador de los trabajadores y freno contra los abusos de 
los terratenientes y el poder o m n í m o d o de los caciques. 

El archivo histórico de la Secretar ía de Educac ión Públ ica 
( S E P ) , de reciente apertura, permite obtener información, 
antes inaccesible, a partir de la etapa en que estas escuelas 
pasaron a depender de la SEP (1933). El archivo contiene, 
sobre todo, información sobre las conflictivas relaciones en
tre los patronos y la SEP. De este abundante material selec
cionamos una muestra de los casos más representativos, que 
se repiten una y otra vez. 
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El presente trabajo sólo pretende realizar una primera 
ap rox imac ión al tema, y despertar el interés por profundizar 
su estudio. 

ANTECEDENTES 

Las escuelas " A r t í c u l o 123", planteles p á r a l o s trabajadores 
y sus hijos, nacieron, con ese nombre, con la Cons t i tuc ión 
de 1917. Sin embargo, sus or ígenes se remontan a muchos 
años a t rás , a leyes y decretos emitidos por Maximi l i ano y 
J u á r e z , 1 y a las escuelitas establecidas secularmente en el 
campo por los pueblos y los hacendados. 

Durante el porfiriato, la inquietud de maestros, pedago
gos y autoridades por crear un sistema educativo de carácter 
popular que beneficiara a todo el país se manifestó constan
temente en congresos, leyes y escritos.2 El t é rmino "educa
ción popular" sust i tuyó, durante el Congreso Nacional de 
Ins t rucc ión Públ ica de 1889, al de " e n s e ñ a n z a elemental" 
por ser m á s amplio y porque se refería " a la cultura general 
que se considera indispensable para el pueblo en todos los 
paises c i v i l i z a d o s . . . " . 3 C o m p r e n d e r í a , según los congre
sistas, los diferentes elementos que deber ían contribuir en el 
país a la completa educac ión de las masas populares. Este 
sistema de " e d u c a c i ó n popular" tenía como principio la 
uniformidad de la ins t rucción primaria, que se impar t i r í a en 
cuatro años y sería laica, gratuita y obligatoria de los 6 a los 
12 años de edad. Para hacer viable la en señanza obligatoria 

1 Las leyes o r g á n i c a s de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a que se p romulgaron en 
1 8 6 7 y 1 8 6 9 y la Ley Reglamentar ia de enero de 1 8 6 8 hicieron obligatoria 
la i n s t r u c c i ó n elemental, y gratui ta en todas las escuelas púb l i ca s del Dis
t r i t o Federal y terr i tor ios . Se r e q u i r i ó a las municipalidades que estable
cieran una escuela para varones y otra para n i ñ a s por cada 5 0 0 habitan
tes. T a m b i é n los d u e ñ o s de haciendas d e b e r í a n instalar escuelas en sus 
propiedades. D U B L Á N y L O Z A N O , 1 8 7 6 - 1 9 0 4 , i x , pp . 2 1 5 - 2 1 7 . 

2 Esta inqu ie tud se m a n i f e s t ó abiertamente en los Congresos P e d a g ó 
gicos de 1 8 8 9 y 1 8 9 0 y en los discursos y leyes de J o a q u í n Baranda y Justo 
Sierra, por ejemplo. 

3 MENESES M O R A L E S , 1 9 8 3 , pp. 3 7 6 - 3 7 7 . 
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se es tablecer ían escuelas rurales en haciendas y poblaciones 
que no fueran cabeceras de municipios, y se crear ía el servi
cio de maestros ambulantes. 

Los estados publicaron una serie de leyes con el fin de po
ner en práct ica las resoluciones del Congreso. Sin embargo, 
estas leyes tuvieron un efecto contraproducente: lejos de 
ayudar a la expans ión del sistema escolar en todo el territo
rio aceleraron su central ización; las escuelas que d e p e n d í a n 
de los municipios (90% del total) pasaron al control de los 
gobiernos estatales que impulsaron la educación primordial¬
mente en las ciudades y poblaciones de importancia, hacien
do m á s grande la desigualdad entre el medio urbano y el ru
ral . Según Francisco Xavier Guerra, aunque esta polít ica 
fue resultado de una insuficiencia de recursos m á s que de 
una elección, r e spond ía t a m b i é n a la ideología de las élites, 
"que se sent ían más a gusto en el mundo de las ciudades que 
en el campo" y para quienes " e l pueblo" era un pueblo 
" u r b a n o " , desligado del medio rura l . 4 M a r t í n e z J i m é n e z , 
por su parte afirma que la decadencia de la organizac ión 
municipal coincidió con el desarrollo de un estado fuerte y 
repercu t ió negativamente en la educac ión municipal pilar 
de la expans ión escolar.* 

Los logros del porfiriato en materia educativa no fueron 
importantes cuantitativamente; fueron más notables en el 
plano de las innovaciones metodológicas , en el desarrollo de 
teor ías pedagógicas propias y en la adopción y adap tac ión de 
modelos extranjeros. Maestros como Enrique R é b s a m e n , 
Gregorio Torres Quintero, Carlos Carr i l lo , entre otros, 
c o m b a t í a n al maestro autoritario y al uso exagerado de los 
libros de texto. Según un intelectual de la época, "se a tendió 
m á s que todo a la perfección técnica y didáct ica, los esfuer
zos se enderezaron a formar una aristocracia de talento m á s 
que una alfabetocracia, y la directriz de la Secretar ía de 
Ins t rucc ión Púb l i ca fue hacer intensiva e integral la educa
ción p r i m a r i a " . 6 A pesar de que durante el gobierno de 

4 G U E R R A , 1 9 8 8 , p . 3 7 4 . 
5 M A R T Í N E Z J I M É N E Z , 1 9 7 3 , p. 5 2 2 . 
6 V E R A E S T A Ñ O L , 1 9 5 7 , p. 4 0 . 
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D í a z el n ú m e r o de escuelas a u m e n t ó notablemente en el 
Distr i to Federal y territorios, en el periodo de mayor expan
sión la capacidad del sistema, en lo concerniente a la pobla
ción que deber ía ser atendida, fue inferior al 40%. A l finali
zar la primera década del siglo, el saldo del analfabetismo 
era alarmante: 85% de la población no sabía leer n i escribir. 

E L MEDIO RURAL Y LA EDUCACIÓN DURANTE EL PORFIRIATO 

A finales del siglo X I X México era un país esencialmente 
rural : aproximadamente 7 1 % de la población se dedicaba a 
labores agrícolas. Este mundo era muy complejo y conserva
ba a ú n muchos de los rasgos de principios de siglo. Su plura
lidad hace imposible una caracter ización: el norte del país , 
importante polo minero donde exist ían además modernas 
haciendas agrícolas y ganaderas; el centro, esencialmente 
dedicado a la p roducc ión domést ica de cereales y rico en 
mano de obra; y el sur, con sus enormes plantaciones de 
productos tropicales para la expor tac ión y su carencia de 
trabajadores, conformaban tres áreas totalmente distintas. 
Asimismo, el campo estaba integrado por innumerables ran
chos, haciendas, rancher ías y pueblos diversos entre sí. Sin 
embargo, los estudiosos de este universo tan complejo afir
man que el mundo rural era el que formaban las haciendas, 
pues a pesar de que sólo agrupaban entre 10 y 20% de los 
habitantes del campo, eran determinantes por su extensión 
y sus condiciones de trabajo. Las haciendas, t a m b i é n dife
rentes entre sí, eran verdaderas microsociedades, algunas de 
ellas au t á rqu i ca s . La hacienda típica puede definirse como 
una comunidad humana muy coherente, en la que se desa
rrollaban lazos interpersonales muy sólidos. Buen n ú m e r o 
de ellas con ten ían los servicios esenciales característ icos de 
una comunidad independiente: casa del hacendado y sus fa
miliares, viviendas de los trabajadores, tienda, oficina de co
rreos, iglesia, cementerio, cárcel, y "ocasionalmente una es
cuela". 7 H a b í a t amb ién un s innúmero de categorías entre 

7 Numerosos autores describen minuciosamente la v ida de las hacien-
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los trabajadores del campo y en particular entre los de las 
haciendas. Según F. Katz éstos const i tu ían una j e r a r q u í a 
muy compleja de grupos sociales que ten ían diferente acceso 
a la tierra, a los recursos, al paternalismo de los hacendados, 
a d e m á s de constituir diferentes variedades de tipo étnico y 
social. 8 Hasta hace muy poco se consideró a estos trabaja
dores como una masa h o m o g é n e a , explotada por el amo, 
profundamente descontenta con su suerte y revolucionaria 
por excelencia. Investigaciones recientes aseguran que, en 
general, los trabajadores permanentes de las haciendas se 
sent ían afortunados puesto que contaban con prestaciones 
que les aseguraban su subsistencia y la de los suyos. A cam
bio de su lealtad y su arraigo, se establecía entre ellos y los 
hacendados una relación de dependencia y desigualdad, de 
"cl ientela" sin contrato legal, sujeta a la buena voluntad de 
estos ú l t imos , y que implicaba la aceptación de la legi t imi
dad del pa t rón . A cambio, los trabajadores recibían (o al 
menos deb ían de recibir) abastos a precios inferiores a los 
del mercado raciones de víveres vivienda agua potable 
tierra, animales de t i ro, instrumentos de labranza, derechos 
de usó de tierra derecho de recolectar leña y de cazar así 
como servicio médico . F. Katz afirma que los hacendados 
del norte del pa ís ofrecían numerosos incentivos para, rete
ner a sus trabaiadores v ten ían oue exDerimentar continua¬
mente nuevas tácticas paternalistas para proveerlos de un 
m í n i m o de seguridad Por eiemnlo Francisco I Madero en 
su hacienda de la r e r i ó n lagunera' fundó escuelas prooor-
cionó toda clase de facilidades médicas , y en tiempos de 
hambre o desempleo alimentaba a ú n a los habitantes de las 
c o m u n i d a d e s vecinas S i n emharpr> narece ser m í e e n ere-
neral l a escuela no era una de las prestaciones comunes en 
l a s h a r i p n d a s v e s t a h a «jnieta m á s n n e n i n e r n n a otra a la 

magnanimidad del^ 

das. V é a n s e , por ejemplo, ROJAS, 1 9 8 1 , p . 1 0 4 ; G U E R R A , 1 9 8 8 , pp. 120¬
1 2 3 ; N I C K E L , 1 9 8 9 , pp. 3 4 - 3 6 ; W H E T T E N , 1 9 4 8 , pp . 1 0 0 - 1 0 3 , y K A T Z , 

1 9 7 4 , entre otros. 
8 K A T Z , 1 9 8 0 , p. 2 8 . 



3 0 4 ENGRACIA LOYO 

pan, Hidalgo, " e l administrador o los Landero (propieta
rios) no consideraban que fuera su obligación impart i r edu
cación, proporcionar asistencia médica y servicios religiosos 
al grueso de la población trabajadora a pesar de que existió 
una escuela municipal en la hacienda de cuyo mantenimien
to Landero se hizo cargo". 9 

Poco sabemos de estas escuelas o de las modestas escueli-
tas rurales que, aisladas en la infinidad de haciendas, ran
chos, r ancher ías , pueblos y comunidades indígenas , queda
ron al margen de la supervisión y las estadísticas oficiales. 
Es imposible cuantificarlas y sobre ellas sólo se pueden for
mular hipótesis . F. X . Guerra asegura que durante el siglo 
X I X y hasta 1910 la educación rural estuvo principalmente 
en manos de pueblos, haciendas e instituciones corporati
vas. La mayor í a de los estudios sobre las haciendas pasan 
por alto este tema, seguramente por falta de datos. Algunos 
de ellos confirman la existencia de una escuela; por ejemplo, 
Jan Bazant describe la escuela de la hacienda de Tepetates 
que funcionó por lo menos entre 1892 y 1901, cuando fue 
su propietario Protasio Tagle, secretario de Ins t rucción Pú
blica. Bazant afirma que en algunas haciendas que ha estu
diado hubo dos maestros, pero que en los archivos de otras 
no ha encontrado " in fo rmac ión de ese t i p o " . 1 0 Guerra, por 
su Darte asegura aue en los úl t imos años del norfiriato exis
tieron numerosas escuelas pagadas por los propietarios de 
las haciendas. Informa cuatro de las cinco haciendas de 
las localidades del distrito de Amatepec, Estado de México , 
t en ían un maestro ^ ̂  Se sabe t a m b i é n que en la región La-
p u ñ e r a en el norte la familia rVÍadero fundó varias escue ~ 
las. Luis Cabrera relata Cjue en 1895, cuando trabajó corno 

maestro nadado ñor el e-obierno en una hacienda nul-
quera recibió instrucciones del administrador de "limitarse 
a imnar t i r la doctrina cristiana v el catecismo la lectura v 
la escritura y de abstenerse de enseña r ar i tmét ica , y sobre 

9 C O U T U R I E R , 1 9 7 6 , p. 1 6 1 . 
0 B A Z A N T , 1 9 7 9 , p. 1 6 1 . 
1 G U E R R A , 1 9 8 8 , t. 1 , p. 3 7 5 . 
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todo, "todas esas cosas inútiles acerca de las instituciones y 
los derechos c iv i les" . 1 2 

Sin embargo, la legislación sobre instrucción públ ica del 
Dis t r i to Federal y territorios, así como de numerosos estados 
de la Repúb l i ca , vigente en 1910, señalaba la obligación, 
tanto del gobierno como de los particulares, de abrir escue
las de tercera o cuarta clase en haciendas, ranchos o pobla
ciones p e q u e ñ a s , con un programa igual al de las escuelas 
de los centros urbanos o de las municipalidades, pero con 
una extensión menor. Las condiciones de esta obligación va
riaban considerablemente de un estado a otro. Por ejemplo, 
en Col ima, en toda población de 500 o más habitantes debía 
haber por lo menos una escuela mixta a cargo del gobierno, 
mientras cjue en San Luis Potosí todas las escuelas rurales 
estaban pagadas por los rancheros o propietarios pero se
r ían consideradas oficiales. 1 3 

Las leyes de los estados coincidían en prohibir a los patro
nes emplear n iños en edad escolar (6 a 14 años) que no hu
bieran concluido su educación elemental; preceptos como el 
siguiente se repe t ían una y otra vez: " n i n g ú n propietario o 
administrador de fincas rústicas o establecimientos mercan
tiles o industriales recibirá aprendices menores de 12 años 
si no presentan el certificado de haber concluido la pr imaria 
e lemental" . 1 4 En lo que la legislación variaba era en la res
ponsabilidad que confería a los patrones en la educación de 
sus trabajadores. Mientras que el sostenimiento de una es
cuela dentro de la hacienda o negociación era un obligación 
en algunos estados en otros era sólo una sugerencia a los 
propietarios. 

En Coahuila, por ejemplo, la ley estipulaba que: " E n las 
congregaciones, haciendas o ranchos que disten más de 2 k i 
lómet ros de a lgún centro escolar se establecerá una escuela 
mix ta . En las regiones en que haya varias haciendas o ran
chos p e q u e ñ o s e inmediatos se fo rmarán agrupaciones de és-

1 2 M O R A L E S J I M É N E Z , 1 9 8 7 , p . 1 9 . 
1 3 Memoria, 1 9 1 0 , t. 1 , p . 2 5 5 y t. 2 , art. 3 1 , 3 2 y 3 3 , p. 4 6 . 
14 Memoria, 1 9 1 0 , t. 1 , cap. 2 , pp. 3 2 , 3 3 , 3 4 y 3 5 . E l mismo precepto 

con algunas variaciones rige en toda la R e p ú b l i c a . 
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tos estableciéndose en el punto céntr ico de cada agrupac ión 
cuando menos una escuela m i x t a " . 1 5 En el Estado de M é 
xico la obligación era la misma, pero las escuelas se sosten
d r í a n por medio de la cont r ibución de los empleados. 1 6 

En otros estados, como Morelos, Guanajuato, Jalisco, 
Oaxaca, Zacatecas y Y u c a t á n , las autoridades sólo deber ían 
"excitar la f i lantropía de los hacendados y dueños de fábri
cas y ta l leres . . . a f in de que establezcan a sus expensas en 
sus respectivas fincas rústicas escuelas de tercera o cuarta 
clase"; el gobierno las auxil iaría, a d e m á s , "con los elemen
tos que el erario pe rmi t a" . 1 7 En algunos estados, como en 
Zacatecas, estas escuelas tendr ían carácter privado y el go
bierno no in te rvendr ía en ellas, pero en otros estaban some
tidas, al menos en teoría , a supervis ión, y en todos los casos 
d e b í a n adoptar el programa escolar oficial . 1 8 

Varios testimonios revelan que aun dentro de las mismas 
haciendas, muchas veces las escuelas eran costeadas por el 
gobierno. Luis Cabrera afirmaba que " l a escuela es un pe
q u e ñ o aumento al salario del peón , que, por cierto, no siem
pre proporciona la hacienda". 1 9 

Los informes de los delegados al Congreso de Educación 
Púb l ica en 1910 comprobaban que en casi todos los estados 
de la Repúb l i ca hab ía , en efecto, numerosas escuelas priva
das mixtas y unitarias; seguramente éstas per tenec ían a los 
ranchos y comercios, ya que la coeducación no era c o m ú n 
m á s que en el campo o en lugares de poca importancia. Por 
ejemplo, en Coahuila, hab ía 8 escuelas de tercera clase para 
n iños y 13 mixtas; estas ú l t imas , por ley, sólo se establecían 
en haciendas o ranchos. 2 0 En Col ima había 14 escuelas 
mixtas particulares, quizás t a m b i é n en fincas y rancher ías , 
"pero como eran de organización deficiente y no llevaban 
libros n i estaban sujetas a reglamento fijo no pueden consig-

X i Memoria, 1910, t. 1, art . 35, p. 22. 
16 Memoria, 1910, ar t . 8 1 , p . 44. 
v Memoria, 1910, t . 2 art. 31-38, p. 605. 
18 Memoria, 1910, t . 3, art. 27, p. 530 y art. 56, p. 536. 
1 9 M O R A L E S J I M É N E Z , 1987, p. 19. 
2 0 Memona, 1910, t . 1, pp. 208 y 217. 
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narse datos". 2 1 En Baja California, la c o m p a ñ í a minera 
" E l Boleo" sostenía cuatro escuelas; en el Distri to Federal 
exis t ían 68 mixtas privadas en las municipalidades, proba
blemente a cargo de fábricas o negociaciones; Chihuahua 
contaba con 15 escuelas mixtas particulares; de las 56 escue
las rurales privadas de Zacatecas, sólo 15 estaban reconoci
das por la ley. 2 2 Pero en algunos estados como Puebla, por 
ejemplo, la m a y o r í a de las escuelas sostenidas por el clero, 
asociaciones y particulares no estaban registradas en la Se
c re ta r í a General de Gobierno, por lo que desconocemos su 
naturaleza. 2 3 

Estas instituciones rurales hac ían patente la brecha entre 
el mundo urbano y el rural . Las ciudades y centros impor
tantes fueron privilegiados con escuelas de " o r g a n i z a c i ó n 
perfecta", como se llamaban, atendidas por un maestro es
pecializado para cada grupo y año escolar, construidas en 
locales higiénicos y adecuados y provistas del material y mo
bi l iar io necesarios. Las escasas escuelas rurales eran unita
rias, mixtas, se alojaban en una aula improvisada, y un solo 
maestro trataba de impar t i r un programa reducido e inade
cuado a toda la población escolar. Para servir en estas escue
las no se necesitaba tí tulo sólo haber cursado la enseñanza 
elemental. 

L A ESCUELA RURAL DURANTE LA REVOLUCIÓN 

Durante el periodo de lucha armada, se intensificaron los es
fuerzos en favor de la educación popular. En los úl t imos me
ses del gobierno de Porfirio Díaz se in tentó dar solución al 
enorme problema del analfabetismo y del aislamiento de 
una poblac ión he te rogénea que desconocía el idioma nacio
nal . El Gobierno Federal asumió la responsabilidad de fun
dar escuelas en todo el territorio nacional, independiente
mente de las que establecieran las autoridades locales. La 

21 Memoria, 1910, t. 1, p . 303. 
22 Memoria, 1910, t. 1, p. 123. 
2 3 Memoria, 1910, t. 2, v é a n s e informes del delegado. 
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llamada "instrucción rudimentaria" se impartiría a toda la 
población, sin distinción de sexo ni edad, y sobre todo a la 
población indígena, e incluiría la enseñanza del español, lec
tura, escritura y nociones de aritmética. Aunque algunos es
tados como Chihuahua consideraron la ley de "instrucción 
rudimentaria" como una intromisión en la política local, la 
mayoría la aceptó con beneplácito. Por otro lado, algunos 
gobernadores, preocupados por la situación social, emitieron 
una serie de decretos entre los que sobresalieron los referen
tes a la educación popular, y en particular los que señalaban 
las responsabilidades de los patrones con sus trabajadores. 
Por ejemplo, el 11 de mayo de 1915 el gobernador de Gua
najuato teniente coronel Tosé Siurob expidió un decreto 
imponiendo "a los dueños de haciendas, rancherías, cuadri
llas etcétera" la obligación de establecer escuelas de 
instrucción primaria para niños y para adultos; además se 
pagaría en la tesorería municipal 70 pesos por cada 50 niños 
e igual cantidad por cada 60 adultos que recibieran instruc¬
ción en el plantel Los dueños o encargados de fincas mam-
festarían el número de niños habitaban en ellas casti
gándose cualquier falsedad "por omisión o por ocultación" 
con una multa nue oscilaría de 100 a 1 000 pesos El gobier¬
no, por su parte, dotaría a cada establecimiento de un direc
tor v un avudante con un sueldo respectivo de 60 v 30 oe-
sos pero los dueños de los predios les proporcionarían los 
alimentos así como la vivienda, y los edificios adecuados 
para la escuela T os nadres a su vez tenían la obligación 
de enviar a los niños a clase' U n cuerpo de inspectores ase-
euraría el cumplimiento de estas disposiciones 2 4 U n año 
más tarde los Presidentes municinales recihían'instruccio 
nes del gobierno del estado de obligar a los hacendados a 

n r n n n r r i n n a r a Ins n r n f e m r p q dp l a s e s m e l a s r u d i m e n t a r i a s 

^aTserni l ra í L c e s S s para su subsTstenda" 2 5 

El 26 de mayo de 1915 Y u c a t á n proclamó la ley de " E n -

2 4 ESPINOSA, 1 9 1 5 , pp . 2 7 0 - 2 7 1 . 
2 5 Agradezco a Berta U l l o a la generosidad de pe rmi t i rme consultar su 

rico y extenso fichero personal sobre la r evo luc ión mexicana. El Pueblo, 
M é x i c o (nov . 1 9 1 6 ) . 
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s e ñ a n z a R u r a l " , que obligaba a los patrones a establecer es
cuelas rurales para los hijos de las familias que habitaban en 
las haciendas o fincas rúst icas; s imu l t áneamen te se creó una 
Direcc ión General de E n s e ñ a n z a Rura l y un cuerpo de ins
pectores rurales. 

El decreto del gobernador de Sonora, Plutarco Elias Ca
lles, del 24 de septiembre de 1915, estipulaba que "en todo 
rancho, hacienda, congregación minera o de labranza y en 
lo general en toda r eun ión de familias ya sea permanente o 
temporal donde haya 20 niños en edad escolar, se establecie
ran las escuelas necesarias y clasificadas según la ley de la 
materia. Los dueños tienen la obligación de establecer a sus 
expensas una escuela nocturna para trabajadores y las nece
sarias para los hijos de los obreros". 2 6 Asimismo, el gober
nador de M i c h o a c á n , J e s ú s Romero Flores, emit ió un de
creto el 15 de noviembre de 1915 por el que todos los 
propietarios de haciendas, minas, aserraderos o negociacio
nes de otra índole , distante más de 2 ki lómetros de a lgún 
municipio o tenencia, quedaban obligados a sostener una es
cuela para los hijos de los trabajadores. 2 7 

Todas estas leyes vieron la luz en momentos desafortuna
dos; el campo, y en particular la hacienda, atravesaban por 
una situación difícil. Los trastornos económicos causados 
por la Revoluc ión obligaron a numerosos propietarios a 
traspasar, arrendar o vender. Entre 1913 y 1914, tanto los 
rebeldes como los constitucionalistas confiscaron haciendas 
para su provecho o para repartirlas entre los campesinos. 
Las leyes dictadas por Carranza, en especial la de 1915, tu
vieron un efecto caótico. Los militares y autoridades civiles 
expropiaban tierras a diestra y siniestra, mientras que los 
hacendados se negaban a reconocer la legalidad del decreto. 
E l resultado fue, según N . Whetten, "una epidemia de pe
q u e ñ a s guerras, batallas y asesinatos". 2 8 Por otro lado, las 
dificultades económicas imped ían a los hacendados pagar 
contribuciones o seguir explotando sus propiedades; h a b í a n 

2 6 A I . M A D A , 1 9 7 1 , pp. 2 3 2 - 2 3 3 . 
2 7 R O M E R O FLORES, 1 9 6 4 , p. 5 0 . 

28 W H E T T E N , 1 9 4 8 , p. 1 2 6 . 



310 ENGRACIA LOYO 

perdido su capital, escaseaba la mano de obra y no ten ían 
acceso a otros recursos tales como agua, ganado, madera y 
transportes. 2 9 Los hacendados difícilmente pod ían preocu
parse por la escuela. Si a esto añad imos que el maestro "em
peoraba" la si tuación incitando a los trabajadores a engro
sar las filas revolucionarias o predicando un modo de vida 
contrario al imperante, es explicable que los decretos sobre 
educac ión popular hayan sido letra muerta. 

L A LEGISLACIÓN Y SUS MODIFICACIONES 

La Cons t i tuc ión de 1917 erigió al Estado en árbi t ro de las 
luchas entre las clases y en gua rd i án del bien colectivo, con
sagró el reparto agrario y puso el control de la educac ión en 
sus manos. Recogió muchas de las iniciativas de los estados 
a favor de una educación popular, entre ellas las que se refe
r ían a la educación de los trabajadores, y les dio una dimen
sión nacional. El ar t ículo 123 constitucional, en su fracción 
X I I , establece que: " E n toda negociación agrícola, indus
tr ial , minera o de cualquier otra clase de trabajo, los patrones 
es tán obligados a proporcionar a los trabajadores habitacio
nes cómodas e higiénicas por las que p o d r á n cobrar rentas 
que no excederán del medio por ciento mensual del valor ca
tastral de las fincas. Igualmente debe rán establecer escuelas, 
enfermer ías y d e m á s servicios necesarios a la comunidad. Si 
las negociaciones estuvieran situadas dentro de la población 
y ocuparen un n ú m e r o de trabajadores mayor de 100 ten
d r á n la primera de las obligaciones mencionadas". 3 0 

Según la fracción V I I I del ar t ículo 123 de la Ley Federal 
del Trabajo, reglamentaria del precepto anterior, los patro
nes debe r í an establecer y sostener dichas escuelas cuando se 
tratara de centros rurales situados a más de 3 ki lómetros de 
donde exist ían otros planteles. Los centros educativos debe
r ían quedar bajo el control de los gobernantes de los estados. 

2 9 V é a s e , por ejemplo, el caso de la d e s t r u c c i ó n de las haciendas en 
San Lu i s P o t o s í , en L E R N E R , 1987, p . 674. 

3 0 Memoria relativa, 1933, t. 1, p. 29. 
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Igual que muchos otros aspectos de la Cons t i tuc ión , como 
el reparto agrario, esta disposición fue relegada durante el 
gobierno constitucional de Venustiano Carranza. 

Los sucesores de Carranza pudieron gobernar con relati
va paz e iniciar la reconstrucción de un país devastado y 
semi paralizado por años de lucha. Alvaro O b r e g ó n a sumió 
la presidencia de la Repúb l i ca después del breve interinato 
de De la Huerta, y durante su gobierno la educac ión se con
virt ió en bandera de legi t imación, en el medio de unificar a 
un pueblo he te rogéneo y de incorporar al progreso del país 
a una población secularmente marginada. En 1921 renació , 
esta vez con jur isdicción nacional, la SEP, suprimida en 
1917. Mediante convenios con cada estado en particular, la 
nueva inst i tución se ocupó preferentemente de las escuelas 
rurales. Por medio de una labor sin precedentes, fueron 
creadas varias instituciones populares para llevar la escuela 
hasta el más alejado r incón de la Repúb l i ca . Los gobiernos 
locales, responsables de la educación urbana, conservar ían 
la tutela de las escuelas "Ar t í cu lo 123". Sin embargo, du
rante muchos años la mayor parte de los estados, principal
mente por falta de presupuesto no pudo hacer efectiva la lev 
reglamentaria del art ículo 123,' y los empresarios urbanos y 
rurales ouedaron en libertad de cumplir con el precepto 
constitucional en la medida de sus propios deseos o posibili¬
dades. 

Para los hacendados la educación de sus trabajadores pa
recía ser tarea innecesaria. Con algunas excepciones, las po
cas escuelas existentes estaban en pés imo estado, no ten ían 
mobil iar io adecuado n i mucho menos material de trabajo. 
Los maestros recibían un mísero salario y eran despedidos 
en cualquier momento. 

No era raro que los hacendados emplearan sus influencias 
con el presidente municipal o con la autoridad local para 
aprovechar la presencia de a lgún maestro rural pagado por 
el Estado o por la Federac ión . 3 1 Por ejemplo, Gilberto A l -

3 1 E l maestro Claud io R . Zavala, por ejemplo, recuerda c ó m o el due
ñ o de la hacienda del O l i v o , en T i e r r a Caliente, Tezunt la , M i c h o a c á n se 
a p r o v e c h ó de su nombramien to de director de una escuela ru ra l . E l pro-
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maguer señala que la iniciativa de fundar escuelas en las ha
ciendas p roven ía casi siempre de los padres de familia y muy 
rara vez de los patrones; incluso llegaban a establecerse con
tra su voluntad. 3 2 

En las empresas agrícolas la s i tuación, en general, no era 
muy diferente; en el ingenio de San Cr is tóba l , por citar una 
de ellas, los trabajadores sufrían las consecuencias de la pe
ne t rac ión del azúcar sinaloense en la región. Las condicio
nes de vida y de trabajo eran muy difíciles y los salarios ba
jos e inestables, por lo que mujeres y niños se incorporaron 
a la fuerza laboral. Los centros de población carecían de los 
servicios públicos elementales y la asistencia méd ica y las es
cuelas eran insuficientes. Los inspectores escolares se queja
ban de la apat ía de los padres de familia y de las autorida
des, y seña laban que hacía falta por lo menos una escuela 
que estuviera bien atendida. Uno de ellos añad ía que "e l 
á rea estrictamente rural atravesaba por peores circunstan
cias; ninguna de las rancher ías del ingenio, incluso aquellas 
de mayor poblac ión, gozaban de salubridad, educación , 
v iv i enda" . 3 3 A partir de 1925 el ingenio fue obligado, por 
medio del contrato colectivo, a proporcionar ayuda material 
a una escuela y a pagar un maestro cjue impartiera clases a 

p ió presidente munic ipa l lo l levó con e n g a ñ o s a la hacienda donde t r a b a j ó 
arduamente durante dos meses en u n local improvisado y con el material 
que t r a í a n los propios alumnos. De la noche a la m a ñ a n a fue despedido 
por el d u e ñ o de la hacienda con esta exp l i cac ión : "Resul ta que va a venir 
por a q u í u n inspector de escuelas y no queremos que usted se vaya a per
j u d i c a r " . E l maestro concluye: " D e s p u é s me d i cuenta de la maniobra , 
don J e s ú s y su padre (los hacendados) se h a b í a n aprovechado de mis ser
vicios escolares para no pagar por su cuenta el sostenimiento de u n centro 
escolar". 

3 2 D i á l o g o s como éste se r e p e t í a n con frecuencia en las haciendas: 
—Oye j o v e n , ¿ q u i é n te m a n d ó que vinieras aqu í ? 
— E l inspector de la zona escolar. 
— ¿ Y q u i é n te va a pagar? 
—Pues usted, como d u e ñ o del rancho, está obligado a tener una escuela. 
— C o m o yo no te he ocupado inmediatamente me sacas los tiliches que 

tienes en la bodega. 
El maestro a b a n d o n ó la hacienda y o p t ó por gestionar trabajo en el sis

tema federal. 
3 3 M A R T Í N E Z A L A R C Ó N , 1 9 8 6 , pp. 8 9 , 9 0 . 
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los trabajadores después de sus labores. A u n así, sólo h a b í a 
33 n iños y 20 n iñas matriculados, de los cuales asistían 25 
y 14, respectivamente. 3 4 

Plutarco Elias Calles, sucesor de O b r e g ó n , creía en la 
mode rn i zac ión del país basada en el desarrollo del campo, 
y en la creación de pequeños propietarios agrícolas semejan
tes a los farmers norteamericanos. Durante sus dos primeros 
años de gobierno aceleró el reparto agrario y fomentó las es
cuelas "Centrales A g r í c o l a s " para introducir entre los tra
bajadores del campo métodos de cultivo m á s modernos. En 
la escuela rural la alfabetización fue relegada ante la necesi
dad de enseña r al campesino como resolver mejor los pro
blemas cotidianos. En 1927 se llevó a cabo una encuesta so
bre las escuelas "Ar t í cu lo 123". Los informes de los 
directores generales de Educac ión Públ ica de los estados re
velaron que exist ían 1 888 escuelas atendidas por 2 362 ma
estros, de los cuales 1 794 eran mujeres, con asistencia de 
37 233 alumnos. De estas escuelas, 1 635 eran agrícolas, 
116 estaban sostenidas por empresarios industriales, 106 por 
mineros y 31 por otras negociaciones. No exist ían escuelas 
" A r t í c u l o 123" ni en el Distr i to Federal n i en los territorios, 
n i en el estado de Morelos; el estado de Guanajuato con 465 
escuelas agrícolas, iba a la cabeza. La mayor í a de estas es
cuelas (1 529) eran unitarias y estaban atendidas por un solo 
maestro, y gran parte de los alumnos (71 321) eran menores 
de catorce años . H a b í a enormes diferencias entre los salarios 
de los maestros: mientras que en Baja California Norte el 
sueldo más alto pagado a un maestro "Ar t í cu lo 123" era de 
250 pesos mensuales, en Zacatecas oscilaba entre los 15 y los 
45 pesos.35 

Los gobiernos del Maximato renovaron el impulso a la 
educac ión popular. Portes G i l llevó el reparto agrario a su 
punto más alto al distribuir 1 003 124 hectáreas entre 
103 654 campesinos. El mismo gobierno echó a andar las 
"Escuelas de C i r c u i t o " con ayuda de las comunidades rura
les. La respuesta de las comunidades a esta iniciativa oficial 

3 4 M A R T Í N E Z A L A R C Ó N , 1986, pp. 89, 90. 
3 5 Noticia, 1928, pp. 480-500. 
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con t ras tó con la renuencia de los hacendados a establecer 
escuelas. A u n las congregaciones m á s pobres cedían un te
rreno para el local y sostenían al maestro con una p e q u e ñ a 
con t r ibuc ión mensual. L a Secretar ía de Educac ión , por su 
parte, proporcionaba el material y establecía una escuela 
central como modelo. En sólo cinco años m á s de 2 000 "Es
cuelas de C i r cu i t o " diseminadas por todo el país testificaban 
el in terés de los campesinos por su propia educac ión . 

No obstante las dificultades económicas que la nueva dé
cada trajo consigo, consecuencia, en parte, de la crisis eco
n ó m i c a de 1929, y de que la agi tación en el campo produci
da por la rebelión cristera obstaculizaba cualquier tipo de 
reforma en el medio rural , Narciso Bassols, secretario de 
E d u c a c i ó n entre 1931 y 1934, comenzó una labor de revi
sión de la tarea efectuada hasta entonces en todos los ámb i 
tos de la inst i tución públ ica . Una de sus preocupaciones fue 
la educac ión rural , la cual, según su criterio, deber ía ser 
esencialmente económica para modificar los obsoletos siste
mas de p roducc ión e introducir actividades agrícolas que 
p e r m i t i r í a n terminar con la miseria ancestral del campesino. 
Tras una cuidadosa evaluac ión del funcionamiento de insti
tuciones de educación popular, como " L a Casa del Estu
diante I n d í g e n a " , las "Misiones Culturales", las escuelas 
"Centrales Agr í co l a s " , se llevaron a cabo cambios sustan
ciales en varias de ellas. 

Las escuelas "Ar t í cu lo 123" fueron t a m b i é n objeto de 
esta revis ión. L a exhaustiva labor de un cuerpo de directores 
de educac ión y de inspectores dependientes del Departa
mento de E n s e ñ a n z a Rura l Primaria y Fo ránea mos t ró el 
abandono de la mayor í a de ellas y el incumplimiento del 
mandato legal de más de 1 500 explotaciones agrícolas e in
dustriales por negligencia de los patrones y de las autorida
des regionales. 

En consecuencia, se hicieron reformas y adiciones al art í
culo 73 de la Cons t i tuc ión y a la Ley Federal del Trabajo 
para ampliar las facultades del Congreso respecto a las leyes 
laborales. Según el ar t ículo 73, la aplicación de las leyes del 
trabajo cor respondía a las autoridades de los estados, con al
gunas excepciones; a estas leyes se añad ió una nueva sobre 
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"las obligaciones que en materia educativa corresponden a 
los patrones. . . " 3 6 

El ar t ículo 111 de la Ley Federal del Trabajo reforma
do en su fracción V I I I definía como obligaciones de los pa
trones: 

Establecer y sostener escuelas elementales en beneficio de los 
hijos de los trabajadores cuando se trate de centros rurales si
tuados a más de tres kilómetros de las poblaciones y siempre 
que el número de niños en edad escolar sea mayor de veinte. 

Se agregó a d e m á s que: 

La educación que se imparta en esos establecimientos se sujeta
ra a los programas oficiales de las escuelas de la federación y 
los maestros serán designados por las autoridades escolares fe
derales. Los sueldos no serán menores que los atribuidos a los 
maestros en las escuelas de igual categoría que sostenga el go
bierno fedeal.37 

Las infracciones se sanc ionar ían con multas que iban de 
cinco hasta 100 pesos, según la gravedad de la falta. Los d i 
rectores de educac ión federal, encargados de hacer cumplir 
las disposiciones de la ley, con ta r ían con un cuerpo de ins
pectores de zona, quienes vigi lar ían que las negociaciones 
agrícolas abrieran escuelas en un plazo de cuatro meses y 
que éstas funcionaran en condiciones " p o r lo menos iguales 
a las de los planteles de la F e d e r a c i ó n " . El director de Edu
cac ión Federal y el inspector de zona en cuya jur isdicción se 
lograra el establecimiento del mayor n ú m e r o de escuelas 
" A r t í c u l o 123" del año recibir ían premios de 1 000 y 500 
pesos, respectivamente. 3 8 

Estas medidas, que muestran una in tención claramente 
centralizadora de la SEP, coincidieron con la federalización 
de las "Escuelas de C i r cu i t o " que pasaron a depender de la 

L U N A A R R O Y O , 1 9 3 4 , pp . 9 1 - 1 1 0 . 

L U N A A R R O Y O , 1 9 3 4 , pp. 9 1 - 1 1 0 . 

L U N A A R R O Y O , 1 9 3 4 , pp . 9 1 - 1 1 0 . 



316 ENGRACIA LOYO 

Secre ta r ía con el argumento de que eran una carga injusta 
para las comunidades. 

Apenas emitidas las reformas se comenzó una intensa 
c a m p a ñ a en favor de las escuelas " A r t í c u l o 123": los patro
nes debe r í an pagar el sueldo de los maestros, proporcionar 
el local, el mobiliario y el material escolar, la parcela para 
el cultivo y en general todos los elementos y anexos que 
cons t i tu ían la escuela rural mexicana. 

Directores e inspectores realizaron una labor muy consis
tente, como lo muestran los cientos de informes que se con
servan hoy en día en el Archivo His tór ico de la SEP. Estos 
expedientes son una prueba de la lucha sin cuartel que se co
m e n z ó a l ibrar entre autoridades centrales y autoridades lo
cales menores desde el momento mismo en que se p re tend ió 
hacer efectiva la ley. Creadas para aliviar la carga del go
bierno central y de los estados en materia de educac ión ru
ral , y como medida urgente frente al problema casi insoluble 
del analfabetismo, las escuelas " A r t í c u l o 123" se convirtie
ron en un verdadero dolor de cabeza para la SEP. Si bien en 
ocasiones cumplieron su cometido, las m á s de las veces fue
ron motivo de discordia y enfrentamiento entre presidentes 
municipales, empresarios, hacendados, caudillos, y el go
bierno federal, cuya acción en este campo era considerada 
por los primeros como una verdadera violación a la autono
m í a local y un atentado contra sus derechos. 

La historia de estas escuelas, según las fuentes consulta
das es, en gran parte, y por lo menos durante dos décadas , 
la historia de la renuencia de los patrones a cumplir con la 
ley y de su astucia para evadirla; es la crónica de los subter
fugios y maniobras empleados para violar el precepto legal. 
Las m á s de las veces es el recuento pormenorizado de pro
cesos que tardaban años en resolverse y que dis t ra ía una 
buena cantidad de recursos humanos y económicos de am
bas partes. 

Pero es t amb ién la historia del maestro rural , en particu
lar del maestro "Ar t í cu lo 123", de su esfuerzo por i r más 
allá de la instrucción rudimentaria, de los obstáculos que 
tuvo que vencer para crear una vida m á s justa para los tra
bajadores; de su diaria labor de concient ización de un pue-
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blo secularmente marginado y explotado; de una lucha que 
se tradujo en un reparto agrario m á s justo, en mejores con
diciones laborales y en un avance de la organizac ión de los 
trabajadores. 

DIFÍCILES CONDICIONES DE TRABAJO 

Muchos maestros se conver t ían en maestros " A r t í c u l o 123" 
porque no c u m p l í a n los requisitos para ser maestros urba
nos, por que no encontraban un empleo mejor: "entonces 
se carecía en nuestra población de industrias y centros de 
trabajo por lo que tuve bastantes dificultades para encontrar 
empleo de acuerdo con mis aptitudes. Por ello me v i en la 
necesidad de aceptar el ofrecimiento de i r a trabajar como 
maestro en una escuela " A r t í c u l o 123" . 3 9 Se creía que las 
condiciones de trabajo eran mejores que en las escuelas ru
rales de la Federac ión . U n maestro afirmaba: " M e dijeron 
que iba a recibir las prestaciones que otorgaba entonces el 
a r t ícu lo 123 constitucional a los maestros, es decir, casa, luz 
y agua". 4 0 Otros m á s veían en ellas un refugio, una seguri
dad, como el maestro Eduardo V i d a l Loya, quien solicitó su 
cambio a este sistema "por huir de presiones políticas que 
en los p e q u e ñ o s pueblos adquieren caracteres de 
tragedia" 4 1 Con frecuencia aun los maestros mismos des
conoc ían cuál era. exactamente la naturaleza de estas escue¬

las. " Y o pienso Cjue como ese ar t ículo de la Cons t i tuc ión 
habla del derecho que tenemos los mexicanos al trabajo, 
pues el gobierno debe de haber creado este tipo de escuelas 
Dará los trabajadores v sus h i ios" decía la maestra Guada-
hipe Pimentel Algunos las confundían con las "Escuelas de 
C i r c u i t o " o con las escuelas rurales federales. 

El maestro que trabajaba en una escuela "Ar t í cu lo 123" 
t en í a que enfrentar numerosos obstáculos, muchos de ellos 
comunes al maestro rural pero desconocidos por los maes-

A L M A G U E R , 1 9 8 7 , i , p. 9 0 . 

V é a s e entrevista Loyo-Juan Cruz . 
V I D A L L O Y A , 1 9 8 7 , i , p. 4 9 . 
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tros citadinos. La mayor í a de estas escuelas eran sostenidas 
por empresas mineras, ferrocarrileras, plataneras, cafetale
ras, agrícolas y varias de ellas estaban situadas en campa
mentos de difícil acceso Por ejemplo, la escuela " A r t í c u l o 
123" de Pinos Altos, Chihuahua, estaba en una zona mine
ra a la que en tiempo de lluvias se llegaba a caballo o en ca
miones de carga que tardaban hasta 15 días para recorrer los 
185 ki lómetros que los separaba de la capital del estado.4 2 

Una maestra describe que para llegar a uno de los campa
mentos petroleros, situados todos en lugares aislados, de ve
getación cerrada, se necesitaba por lo menos "seis o siete 
pasadas de r í o " . 4 3 Los maestros de los campos petroleros 
ten ían que sufrir a d e m á s los rigores de un clima insalubre, 
caluroso en extremo. 

Por lo general, las condiciones de trabajo del maestro de
jaban mucho que desear: el local de las escuelas era inapro-
piado y rara vez hab ía material de trabajo. Los inspectores 
denunciaban continuamente casos como los de las escuelas 
de la p róspe ra zona platanera de Oaxaca, explotada por 
c o m p a ñ í a s internacionales. En la escuela "Ar t í cu lo 123" 
Centro Revoluc ión , de Ciudad Ixtepec, que per tenecía a la 
cooperativa de plataneros, "e l local era de jonote, totalmen
te insalubre, el piso de tierra estaba lleno de basura y de cás-
caras, los n iños brincaban por todas partes y salían por las 
ventanas sin vidr io , no hab ía estantes n i mucho menos l i 
bros de texto. El patio servía de t ránsi to a los vecinos". 4 4 

La escuela " L a Esperanza", de las compañ ía s plataneras 
Standar y Yucal , en Tuxtepec, Oaxaca, estaba en las mis
mas condiciones. Los inspectores se quejaban de que los eji-
datarios no prestaban ninguna ayuda a pesar de que sus 
condiciones económicas eran buenas. "Los maestros se 
sienten solos, abandonados", concluían los reportes. 4 5 

En otros estados la si tuación se repet ía . Por citar sólo un 
caso, en Coahuila los informes de los inspectores eran simi-

V I D A L L o YA, 1 9 8 7 , i , p. 50. 

T O R R E S R O D R Í Q U E Z , 1987, i , p . 144. 

A H S E P , informe de la inspecc ión 292-17. 
A H S E P , informe de la inspecc ión 292-18. 
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lares. Los trabajadores se quejaban del estado de las escuelas 
y de la actitud hostil de los propietarios de fincas y fábricas. 
" L a Esmeralda" y "Los Bosques" de la fábrica de hilados 
y tejidos del mismo nombre en Ramos Arizpe, carecían de 
anexos y de instalaciones sanitarias, no hab ía casa para el 
maestro, n i mesabancos, n i m á s material que el proporcio
nado por la comunidad. L a escuela de la C o m p a ñ í a Mine ra 
Werneco de Real de Abajo no tenía patios de recreo, n i ga
binetes de aseo. . . y así la lista de quejas es interminable. 4 6 

En otras escuelas los niños t ra ían de sus casas su propio mo
bi l iar io : sillas, cajones jaboneros o bancos "de los que usa
ban los ordeñadores de vacas" y suplían la falta de material 
y libros de texto con revistas viejas y periódicos, semillas, va
ritas, huesos de fruta. . . y una buena cantidad de ingenio. 

Las m á s de las veces el maestro era considerado como un 
trabajador de segunda categoría y tratado como tal. No obs
tante lo estipulado por la ley, vivía en un alojamiento impro
visado y comía lo que podía . Su sueldo era raquí t ico , insufi
ciente para su propio mantenimiento y mucho menos para 
el de su familia. P ó r ejemplo, mientras que el sueldo de una 
cajera de la empresa H e r o í n a s Mexicanas de Parras, Coa-
hui la , era de 260 pesos y el de una taquígrafa de 180 pesos, 
el maestro cobraba 120. 4 7 Con frecuencia tenía que recibir 
ayuda de sus alumnos para poder subsistir: un poco de ma íz 
o fruta o alguna cuota extra le pe rmi t í an completar su sala
r io que siempre estaba sujeto a los designios del p a t r ó n , a 
pesar de que por ley le cor respondía a la SEP fijar el sueldo. 
S e g ú n un testigo: " E n las escuelas [Artículo 123] los maes
tros vivían en un constante sitio por hambre ya que sus suel
dos eran liquidados con víveres de mala calidad y a precios 
e l e v a d í s i m o s " . 4 8 

Aurel ia Pé rez de Pimentel, como muchos otros maestros, 
afirma que en la región algodonera de la Laguna, "los suel-

4 6 A H S E P , inspector de zona a director de E d u c a c i ó n Federal I V / 1 6 1 
( I V - 1 5 ) 3064. 

4 7 A H S E P , inspector de la zona a director de E d u c a c i ó n Federal 
I V / I / I ( I V - 1 5 ) 3064. 

4 8 PÉREZ DE P I M E N T E L , 1987, i , p. 84. 
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dos eran misé r r imos y hab ía lucha constante para conseguir 
su pago p u n t u a l " . 4 9 En el archivo de la S E P las reclamacio
nes por adeudos de salarios llenan varios vo lúmenes . En nu
merosas ocasiones los maestros tuvieron que abandonar sus 
puestos por "que no pod ían trabajar sin percibir los sueldos 
devengados y a pesar de las gestiones, los propietarios no les 
l i qu idaban" . 5 0 Las quejas fueron tantas y tan frecuentes 
que el Gobierno Federal se vio obligado a intervenir. En la 
circular n ú m e r o 1-9-63, del 3 de marzo de 1936, girada a los 
jefes de oficinas federales de Hacienda, la Secre tar ía de Ha
cienda ap robó que en el presupuesto de egresos en vigor se 
consignara la partida n ú m e r o 11710111, "gastos", para pa
gar por cuenta de los "interesados" (patrones), los sueldos 
de los maestros de las escuelas "Ar t í cu lo 123", con carácter 
de "recobrable", es decir, que esa partida se a l imenta r ía 
" con las cantidades que conforme a las relaciones que se les 
remiten con esas instrucciones debe rán entrar en las oficinas 
de su merecido careo los patronos". 5 1 En otra circular gi
rada por la Secre tar ía de Educac ión el l - 2 - de abril del mis¬
mo a ñ o , se puntualiza "antes de hacer el de sueldo 
a los maestros, los jefes de las oficinas de Hacienda debe rán 
exieir a los patrones el entero de las cantidades aue les co¬
rresponda aportar para el sostenimiento de las escuelas en la 
inteligencia de aue no p o d r á n cumplir los sueldos mientras 
no obtengan los enteros correspondientes". 5 2 Unos meses 
después en aeosto de 1937 el orooio presidente de la R e n ú -
blica se vio obligado a ratificar mediante un decreto la dispo¬
sición anterior a señalar los maestros deber ían abite-
nersc de cobrar directamente a. los patrones. Esta medida, 
oue claramente aumentaba la injerencia del poder central en 
las localidades fue flagrantemente desobedecida por las em
presas oue no sólo no denositahan los sueldos en las oficinas 
de Hacienda sino negaban s w s adeudos 

4 9 PÉREZ DE P I M E N T E L , 1987, i , p. 83. 
5 0 Que ja c o m ú n en decenas de expedientes de maestros en el 

A H S E P . 
5 1 La educación, 1941, t. 3, p. 569. 
5 2 La educación, 1941, t. 3, p. 571 . 
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husaban a pagar las multas correspondientes. Por regla 
general, se iniciaba entonces, con abundante papeleo, un 
pleito con la Secre tar ía de Educac ión que muchas veces du
raba años . 

MANIOBRAS DE LOS PATRONES 

Los patrones usaban múlt iples argumentos y subterfugios 
en su defensa. Aseguraban, por ejemplo, que en sus hacien
das o empresas no hab ía n iños en edad escolar. Constante
mente se repe t í an argumentos como éste: " M i rancho de 
San Antonio de Lagos es sumamente chico pues ú n i c a m e n t e 
hay siete viviendas; no hay trabajadores que tengan n iños 
en edad escolar". 5 3 

Otros hacendados llegaron incluso a alterar los censos de 
sus propiedades para eludir los pagos. T a l es el caso de la 
Finca Ismalapa de Huix t la , Chiapas. Por meses el propieta
rio no prestó a tenc ión a las recomendaciones de la Secre tar ía 
de Educac ión para que levantara una escuela y después 
a n u n c i ó que el censo estaba mal hecho y que no tenía tantos 
n iños en su hacienda a pesar de que el inspector de la zona 
d e m o s t r ó que él personalmente levantó el censo y que su 
propio mayordomo firmó el acta. 5 4 

El d u e ñ o de El Comedero, en Jalisco, afirmaba que no 
pod ía pagarle a la profesora A . Gu t i é r r ez la cantidad de 60 
pesos porque su propiedad no le p roduc í a ganancias, que no 
contaba n i siquiera con lo indispensable para sus gastos per
sonales y no sabía "de donde podr ía conseguir suma tan alta 
para pagar al maestro". 5 5 Declararse en bancarrota para 
eludir el sostenimiento de la escuela o el pago del maestro 
era una argucia c o m ú n entre los propietarios. Los dueños de 
la c o m p a ñ í a minera de Piedra Bola, Jalisco, por citar otro 

5 3 A H S E P , carta del propietar io (se omite el nombre) a la d i r ecc ión 
de E d u c a c i ó n Federal. I V / 1 6 1 / I V - 1 5 - 1 4 7 7 . 

5 4 A H S E P , in specc ión a d i r ecc ión de E d u c a c i ó n Federal I V / 1 6 1 / I V -
15/76. 

5 5 A H S E P , informe de la i n specc ión a D i r e c c i ó n Federal de Educa
c ión IV/161/14-15/1477. 
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ejemplo, aseguraban que la negociación no les dejaba " n i 
para cubrir nuestros salarios normalmente" . 5 6 

Con mucha frecuencia, a todos estos lamentos de las em
presas que se declaraban en quiebra, la SEP respond ía fede-
ralizando las escuelas y convirtiendo a los maestros en traba
jadores federales urbanos o semiurbanos. 

El presidente de la Repúb l i ca , L á z a r o C á r d e n a s , emit ió 
el 1*- de noviembre de 1937 un nuevo decreto por el cual 
los maestros ten ían derecho a un sueldo mayor de 136 pesos, 
así como a todas las prestaciones consignadas en los contra
tos de trabajo celebrados entre las empresas y sus servidores. 

M u y rara vez aceptaron los patrones pagar el n ú m e r o de 
maestros estipulados por la ley. Generalmente las escuelas 
" A r t í c u l o 123" eran unitarias, agrupaban niños y n iñas de 
todas las edades a los que un solo maestro daba clases y en 
una misma aula. Eduardo Loya nos describe una si tuación 
que era c o m ú n entre los maestros: " E n Pino Al to me encon
tré yo solo frente a 62 n iños , hombres y mujeres de 5 a 16 
años distribuidos en 5 grados". El maestro los dividió en 
tres turnos, lo que significó para él un triple horario de 
trabajo. 5 7 

Por su parte, los patrones se quejaban con frecuencia de 
que asistían a la escuela hijos de trabajadores ajenos a sus 
empresas y de que la Secre tar ía de Educac ión o el gobierno 
local no a tend ía debidamente sus escuelas, por lo que las es
cuelas "Ar t ícu lo 123" siempre tenían más cupo del debido. 5 8 

Ante el primero de estos argumentos, la Secre tar ía de Edu
cación pun tua l i zó que el precepto constitucional no decía en 
n i n g ú n momento que las escuelas deb ían ser exclusivamente 
para hijos de los trabajadores o empleados al servicio de la 
empresa, sino para hijos de trabajadores en general. 5 9 

5 6 A H S E P , informe de la inspecc ión a D i r e c c i ó n Federal de Educa
c ión IV/161/14-15/1477. 

5 7 V I D A L L O Y A , 1987, i , p. 49. 
5 8 Queja frecuente en numerosas negociaciones agr íco las o industr ia

les. Por ejemplo de la C í a . Indus t r ia l de Parras Coah . , que estaba dis
puesta a par t ic ipar en el sostenimiento de la escuela. 

5 9 A H S E P , respuesta del director de E d u c a c i ó n a la escuela C í a . I n 
dust r ia l de Parras. V-16 /161 / IV-15 /3091 . 
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Esto, desde luego, provocó una ola de protestas y la rebe
lión de muchos patrones que antes estaban de acuerdo con 
la ley. Por ejemplo, Rafael H e r n á n d e z , de la p róspe ra em
presa coahuilense "Bodega del M a r q u é s de Aguayo" afir
maba que "estamos de acuerdo en que se levante un censo 
y estamos conformes t a m b i é n en pagar tantos maestros 
como nos corresponden de acuerdo con los n iños de edad es
colar que asistan a estas escuelas y que sean hijos de los tra
bajadores que prestan sus servicios en esa casa", pero se 
negó rotundamente a poner maestros para otros n i ñ o s . 6 0 

Muchos empresarios consideraron que no deber ía tomar
se en cuenta a los hijos de los trabajadores eventuales y em
plearon el subterfugio de no dar planta a sus empleados. 
Otros recurrieron a las práct icas ya mencionadas de alterar 
censos, de declararse en bancarrota o de solicitar amparos 
y juicios. Mientras se llegaba a alguna resolución, los niños 
continuaban hacinados en un local, en el mejor de los casos, 
pero las más de las veces las escuelas p e r m a n e c í a n cerradas. 

Con frecuencia, los patrones se negaban a establecer es
cuelas arguyendo que sus negociaciones no estaban dentro 
de la distancia estipulada por la ley o que la población ya 
exist ía antes de su establecimiento. Este ú l t imo argumento, 
sobre todo, era siempre difícil de rebatir. Fue muy sonado 
el caso de la C o m p a ñ í a E s p a ñ a Industrial , que se negó a fir
mar el p a d r ó n de los n iños en edad escolar de la colonia 
obrera de la citada empresa, argumentando que estaba a 
menos de dos ki lómetros de San Luis Potosí . La empresa so
licitó un amparo y comenzó un ju ic io en el que la Suprema 
Corte falló en su contra. A d e m á s , el 30 de enero de 1936 dic
t a m i n ó que no en todos los casos deber ía considerarse la dis
tancia de los centros de trabajo respecto de algunas pobla
ciones para exigir el establecimiento de escuelas " A r t í c u l o 
123" . Éstas deber ían fundarse aun dentro de las mismas 
poblaciones. 6 1 

Esta disposición fue revocada sólo un par de meses des-

6 0 A H S E P , Rafael H e r n á n d e z a director de E d u c a c i ó n del Estado 
I V / 1 6 1 ( I V - 1 5 ) 3 2 7 3 . 

6 1 A H S E P , I V / 1 6 1 / I V - 1 5 / 3 0 7 6 . 
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pues, el 19 de marzo de 1936. A consecuencia del j u i c i o de 
amparo solicitado por la compañ ía de petróleo El Aguila , se 
d e t e r m i n ó que los patrones no estaban obligados a sostener 
escuelas cuando los centros de trabajo se encontraran dentro 
de las poblaciones o a menos de 3 ki lómetros de ellas, aun 
cuando el crecimiento de las mismas se debiera principal
mente a sus actividades industriales. Esto fue un gran t r iun
fo para los enemigos de las escuelas " A r t í c u l o 123". 

E L CARDENISMO 

C á r d e n a s comenzó su gobierno sustentado en el Plan Sexe
nal, el cual, lejos de l imi tar y encauzar sus acciones por el 
derrotero planeado inicialmente por Calles, se convirt ió en 
la bandera para llevar a cabo reformas socioeconómicas de 
carác te r popular. 6 2 En materia educativa el Plan era part i
cularmente radical pues inst i tuía la educación socialista y es
tipulaba que la educación deber ía ser, ad emás , popular y 
extensiva, "para lograr la elevación cultural de las grandes 
masas proletarias del campo y la ciudad y fomentar la 
cooperac ión y la solidaridad para una mayor dis t r ibución de 
la r iqueza". Asimismo, señalaba que : "Las obligaciones 
que las leyes del trabajo imponen en materia educativa a los 
patrones d e b e r á n ser objeto de la m á s escrupulosa a tención 
hasta lograr que los trabajadores reciban todos los beneficios 
educativos y de instrucción a que tienen derecho. En conse
cuencia se vigi lará el establecimiento de las escuelas que 
conforme al ar t ículo 123 constitucional deben de sostener las 
negociaciones agrícolas e industriales y se h a r á efectivo el 
envío de hijos de asalariados por cuenta de las empresas a 
las escuelas técnicas para, cjue se conviertan en trabajadores 
calificados". 6 3 

El reparto agrario, emprendido con tibieza por los gobier
nos de Alvaro O b r e g ó n , de Calles, de Abelardo R o d r í g u e z 

6 2 E l proyecto inicial del Plan Sexenal fue impugnado por el ala radi
cal del P N R y modificado en sus puntos principales. 

6 3 La educación, 1941. 
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y de Or t i z Rubio , se aceleró durante el cardenismo. En 1930 
un poco más de 13 000 hacendados acaparaban el 33.4% de 
la t ierra agrícola. Durante los primeros cuatro años de su 
gobierno, C á r d e n a s expropió alrededor de 15 000 000 de 
hec tá reas . Las escuelas rurales, sobre todo las particulares, 
fueron seriamente afectadas por esta medida. 

Con mucha frecuencia, para evitar las expropiaciones, los 
grandes propietarios " repar t ie ron" sus latifundios entre sus 
familiares. Por ejemplo, el dueño de la hacienda de Hueya-
pan, Pepe Landero, "vend ió , desde 1918, las partes de tierra 
que pod í an ser afectadas por las reformas. En 1925 y 1926 
regis t ró los documentos adecuados en Atotonilco el Grande 
y Huasca, indicando que había subdividido toda su propie
dad, evitando de este modo las expropiaciones a gran escala. 
Los principales beneficiarios de esta venta ficticia fueron sus 
hermanos, sobrinos y amistades de la f a m i l i a " . 6 4 Este tipo 
de "fraccionamiento", que la m á s de las veces era falso, fue 
t a m b i é n un recurso muy eficaz para eludir la obligación de 
instalar escuelas, o para cerrarlas. Los inspectores descubrie
ron numerosos casos en que el reparto había sido simulado 
y en que los hacendados afirmaban no tener la obligación de 
sostener una escuela. Como un ejemplo más podemos refe
rirnos al pleito que se desató entre las propietarias de la ha
cienda de Huaxtla , en Zapopan, Jalisco, quienes solicitaron 
la clausura de la escuela en v i r tud de que su hacienda hab ía 
sido fraccionada. Después de hacer las investigaciones perti
nentes, el director de Educac ión Federal c o m p r o b ó que el 
fraccionamiento no era real. A u n así el pleito d u r ó varios 
a ñ o s , hasta 1947, cuando finalmente por falta de pruebas 
suficientes se falló a favor de las propietarias. 6 5 

Como respuesta a estas maniobras o a otro ardid c o m ú n 
entre los hacendados —el arrendamiento—, la SEP dictó 
nuevas disposiciones para impedir que el cambio de patro
nes fuera causa del cierre de escuelas. T a m b i é n pun tua l i zó 
que, según lo estipulado en el ar t ículo 123, las tierras en 
arrendamiento eran consideradas parte de la hacienda y por 

6 4 C O U T U R I E R , 1976, p. 177. 
6 5 A H S E P , expediente hacienda de H u a x t l a ( I V / 1 6 ) ( I V - 1 5 ) / 4 7 7 . 
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lo tanto la obligación del p a t r ó n seguía vigente. 6 6 Hubo ca
sos como el de la finca hacienda de Tank in i , Campeche, 
donde la propiedad figuraba como tierra ejidal. A pesar de 
que en ella trabajaban m á s de 75 familias, las industrias de 
desf ibración de hojas verdes de h e n e q u é n , separadora de ba
gazo y picado de h e n e q u é n beneficiaban a una sola persona. 
L a antigua propietaria figuró por años como la que cultiva
ba, transportaba y vendía el producto y por lo tanto la ún ica 
que ob ten ía grandes ganancias. Aunque se falló a su favor 
y se le eximió de la obligación de mantener una escuela, el 
inspector luchó por varios años para que se le obligara a 
cumpl i r con la ley. Como en la mayor í a de los casos, el em
presario ganó la batalla. 

Numerosos hacendados se l ibraron de la responsabilidad 
de establecer escuelas en su propiedad, arguyendo que ya no 
eran dueños n i arrendatarios, o que sus tierras ya estaban 
en manos de los agraristas. En muchas ocasiones esto era 
cierto; se dio t a m b i é n repetidas veces el caso de que los ins
pectores intentaban obligarlos a sostener un centro educati
vo cuando ya no eran dueños de la propiedad. 

E L RECHAZO A LA ESCUELA 

¿ P o r qué esta renuencia de los patrones a poner escuelas? 
Sin duda, no obedecía tan sólo a razones económicas ; una 
escuela, en realidad, significaba un gasto moderado, ya que 
generalmente el maestro era poco exigente, se contentaba 
con un salario precario y trabajaba en las condiciones más 
adversas. Los litigios y pleitos en que se veían involucrados 
los empresarios o las multas que ten ían que pagar represen
taban casi siempre gastos mayores. 

Con toda seguridad, la estrecha vigilancia y control que 
la Secre ta r ía de Educac ión ejercía sobre las escuelas " A r 
t ículo 123" era una de las causas de su rechazo. Establecer 
una de ellas significaba estar continuamente bajo la supervi-

6 6 C i r cu l a r n ú m . 4-42-252. 5 de octubre de 1935 en La educación, 
1941, t . 3, pp. 561-563. 
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sión de un inspector que, por lo general, realizaba su trabajo 
con gran conciencia y enviaba a las autoridades un informe 
per iód ico y pormenorizado sobre las condiciones de la em
presa o hacienda en que se hallaba la escuela a su cuidado. 
Significaba que, por medio de un censo impreso por la S E P , 
se conocer ía el n ú m e r o de niños en edad escolar, pero tam
bién el de trabajadores en la negociación, sus salarios, sus 
condiciones laborales, su sistema de vida, si sabían leer y 
escribir, entre otras cosas. A esta información el inspector 
agregaba sus observaciones personales. Por ejemplo, el ins
pector que tenía a su cargo el municipio de Ocampo en el 
distrito de Monclova, Coahuila, informaba que en la fábrica 
de cera de Candelillas, propiedad del señor R a m ó n C a n t ú , 
no h a b í a obreros asalariados, todos ten ían contrato colectivo 
de trabajo y se les pagaba según la cantidad de kilos de cera 
que elaboraran. Informaba asimismo que hab ía 16 n iñas y 
16 n iños , que de 22 trabajadores de la negociación 13 no sa
b í an leer n i escribir, que todos recibían dos pesos diarios, es 
decir, 50 centavos más que el salario m í n i m o en el munic i 
pio, y que trabajaban 8 horas. 6 7 

U n a escuela dis t raía a los n iños de sus tareas en las em
presas, que con frecuencia les ocupaban toda la jornada. No 
era raro el caso de que los menores de edad trabajaran las 
mismas horas que los adultos por un salario menor. 

Informes de inspectores, similares al del ingenio de San 
C r is tóbal , se repiten una y otra v e z : " Hemos encontrado in 
formac ión acerca de que menores de edad de ambos sexos 
entre los 10 y los 15 años trabajaban en el cultivo de la caña 
por salarios menores de los percibidos por los adultos y en 
jornadas similares a las de é s t o s " . 6 8 

E L MAESTRO, UNA BOMBA DE TIEMPO 

Sin lugar a dudas el papel del maestro t a m b i é n despertaba 
la hostilidad de empresarios y hacendados y con frecuencia 

6 7 A H S E P , censo escolar I V / 1 6 1 ( I V - 1 5 / 2 8 3 ) . 
6 8 M A R T Í N E Z A L A R C Ó N , 1986, p. 89. 
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hasta la del cura del lugar o de los vecinos mismos. 6 9 S eg ú n 
la descr ipción de un testigo, "fueron los maestros de estas 
escuelas [123] en su inmensa m a y o r í a verdaderas bombas de 
tiempo que originaron un lío permanente con quienes esta
ban acostumbrados, con honrosas excepciones, a explotar a 
los trabajadores". 7 0 

El maestro que trabajaba en el campo y en los barrios 
marginados no l imitaba su tarea a la simple ins t rucción 
rudimentaria. Su labor iba m á s allá del aula escolar, abar
caba a toda la comunidad, n iños y adultos por igual, y 
su objetivo era ayudarlos a llevar una vida mejor en todos 
los ó rdenes . Sus enseñanzas incluyeron la castel lanización, 
un mejor aprovechamiento de los recursos naturales de la 
reg ión , la comunicac ión de los grupos aislados y el me
joramiento de la vida domést ica . Compart i r la vida ar
dua y miserable del trabajador convir t ió al maestro no 
sólo en su m á s fiel aliado y c o m p a ñ e r o sino t a m b i é n en 
un l íder que le señalaba sus derechos y lo induc ía a pelear 
por ellos. 

En las haciendas, con frecuencia, los maestros denuncia
ban la explotación de los trabajadores, ganándose así la ene
mistad de los patrones. Una maestra rural , por ejemplo, i n 
formaba a las autoridades: " E n cumplimiento de m i deber 
como maestra federal 123 y no pudiendo soportar por m á s 
tiempo el clamor que se levantó entre los campesinos contra 
las injusticias que se les hace víc t imas en esta hacienda [La 
V i l l i t a , Ameca, Jalisco] he resuelto ayudar a estos infelices 
parias aunque para ello tenga que arrastrar las furias del se
ñ o r feudal D o n Justino G u z m á n " ; la maestra solicitó un 
inspector especial de trabajo "que venga y hable con los 
peones sin la presencia del p a t r ó n " . La maestra informaba, 
a d e m á s , que se les pagaba sólo 40 centavos diarios, cuando 
el salario m í n i m o era de 80, y que a los n iños se les daban 

6 9 E l temor al maestro y sus e n s e ñ a n z a s no era nuevo s e g ú n lo con
firman varios testimonios, entre ellos el de Luis Cabrera anteriormente 
ci tado. 

7 0 PÉREZ P A L A C I O , 1987, v , p . 80. 
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10 centavos por una jornada de trabajo y no se les pe rmi t í a 
i r a la escuela.7 1 

Josefina Tapia , maestra en una hacienda del estado de 
Jalisco, relata: 

[. . . ] tratando de convencerlos de la igualdad entre todos los 
humanos logré que los viernes nos reuniéramos campesinos y 
familias con el administrador de la hacienda para convivir to
dos como una verdadera familia. Se cambió el calzón de manta 
por pantalón de dril y camisa de cabeza de indio. Logré el re
parto de 11 parcelas mediante los trámites que enviamos los 
campesinos y yo ante el profesor Gracián Sánchez, jefe del de
partamento agrario en aquel tiempo. Formé el comité ejidal de 
la localidad. 7 2 

O t r o maestro, al asumir su cargo, p romet í a : " v e l a r é por 
que se cumpla con la Ley Federal del Trabajo. Salario mín i 
mo, jornada de ocho horas, descanso obl iga tor io" . 7 3 

Gilberto Almaguer relata en sus memorias que en 1930, 
siendo maestro " A r t í c u l o 123", recibió la visita de una fe
de rac ión de trabajadores rurales de Saltillo para solicitar 
t ierra y "que les diera una m a n o " y asegura que b r i n d ó 
toda su ayuda material a los campesinos del ejido "Las 
Margar i t as" : " con frecuencia e n v i á b a m o s promociones a 
las autoridades agrarias de Saltillo y T o r r e ó n e insis t íamos 
en que enviaran a los ingenieros a medir las tierras y entre
garlas a los campesinos". 7 4 

Varios maestros denunciaron a los empresarios o hacen
dados por obligar a los niños a trabajar en exceso. En Cam
peche, por citar un caso, se pe rmi t í a a los menores trabajar 
como jornaleros en la manufactura del sosguil y en el chapeo 
y corte de pencas. 7 5 El inspector tuvo que recurrir a la ayu-

7 1 A H S E P , carta a director de E d u c a c i ó n Federal. I V / 1 6 1 ( I V -
15/1477). 

7 2 T A P I A M O R A L E S , 1987. 
7 3 A H S E P , director de la Escuela R u r a l " A r t í c u l o 123" de la finca 

de Ismalapa, Ch i s . , al director de E d u c a c i ó n del estado V/161/14-15/75. 
7 4 A L M A G U E R , 1987, i , pp . 102. 
7 5 A H S E P , inspector de zona a director de E d u c a c i ó n Federal V - 1 6 1 -

I V - 1 5 / 7 4 . 
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da del comisario municipal para que se obligara a los n iños 
a asistir a la escuela. 

En ocasiones las mismas autoridades exigían del maestro 
que realizara una labor de supervis ión en las haciendas o 
empresas para ver si efectivamente éstas cumpl í an con tal 
o cual ley. Por ejemplo, en Chiapas se abrieron 143 escuelas 
" A r t í c u l o 123" en fincas cafetaleras durante el gobierno de 
Emil io Portes G i l (1929-1931). Los dueños no aceptaron en 
un principio su apertura y los maestros asignados en estos 
lugares fueron golpeados en forma brutal . Estos maestros te
n ían como tarea investigar la clase de cont ra tac ión verbal o 
escrita de los trabajadores de las fincas con sus propietarios. 
Según la opin ión de un maestro, estas escuelas permitieron 
a Chiapas " e n t r a r en u n per iodo revo luc iona r io 
a u t é n t i c o " . 7 6 Asimismo, el director de Educac ión Federal 
encargó a los maestros la organizac ión de cooperativas de 
consumo y producc ión y la tarea de crear entre los maestros 
"conciencia de clase", para defender sus derechos. 

Las dificultades entre patrones, hacendados y maestros se 
exacerbaron durante los años de la educac ión socialista 
(1934-1940) debido a que éstos actuaron cada vez más como 
líderes y se convirtieron en agitadores sociales que encabeza
ban la organizac ión de los trabajadores y su lucha por la 
tierra y por su emanc ipac ión . 

L á z a r o C á r d e n a s emit ió un decreto por el cual se conside
raba a los maestros que prestaban sus servicios en las escue
las " A r t í c u l o 123" como empleados federales "con todos los 
derechos que las leyes respectivas les conceden y las obliga
ciones que les impone" . Entre otras cosas, deber í an , por 
ejemplo, "presentar comprobantes de su ac tuac ión relacio
nada con la lucha de clases y con la reforma educativa com
prendida en el art ículo 3 2 constitucional". A d e m á s , se ex
ped i r í an nombramientos definitivos para "quienes hayan 
actuado en favor de las masas de trabajadores y que con he
chos hayan probado que es tán plenamente identificados con 
los problemas y anhelos de los asalariados". 7 7 Esta y otras 

7 6 PÉREZ P A L A C I O , 1987, v , p . 80. 
7 7 La educación, 1941, t. 3, p. 577. 
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muchas exhortaciones del presidente dieron luz verde a los 
maestros para que continuaran su trabajo en pro de la 
emanc ipac ión del proletariado. 

L a maestra Gloria Arellano Rocha afirmó que "como era 
t iempo de la educac ión socialista é r a m o s incansables lucha
dores. Los l íderes obreros y en general todos los trabajado
res nos estimaban mucho y cada sábado nos invitaban a sus 
juntas para que los o r i en t á r amos y pa r t i c ipá ramos de a lgún 
tema, por ejemplo lectura y explicación del ar t ículo 123 con 
sus fracciones, sindicalismo y cooperativismo". 7 8 

Era tarea de los maestros rurales y de los maestros " A r t í 
culo 123" organizar c a m p a ñ a s pro escuela socialista y cam
p a ñ a s desfanatizantes, así como i m p r i m i r la ideología socia
lista en la enseñanza de cantos, declamaciones, cuentos y 
dramatizaciones, y organizar los cursos de adultos conforme 
a la nueva ideología educativa. Como resultado tuvieron 
que enfrentar el fanatismo popular y la oposición de los pá
rrocos. Buen n ú m e r o de estos se convirtieron en enemigos 
irreconciliables del maestro y de la escuela y prohibieron a 
sus feligreses asistir a ella. 

En repetidas ocasiones el maestro se ganó la enemistad de 
la comunidad por su conducta. No faltó quien atentara con
tra las creencias de la comunidad, quien cobrara una cuota 
adicional, golpeara a los n iños , convirtiera la escuela en un 
centro de diversiones con fines lucrativos o realizara activi
dades políticas en su beneficio. Por ejemplo, en el campo pe
trolero de Mina t i t l án , Veracruz, los obreros incluso llegaron 
a la huelga para que se cambiara a los maestros de la escuela 
de la colonia 12 de Mayo que, según la directora, eran "u¬
na quinta columna contra el presidente C á r d e n a s , a fuerza 
q u e r í a n trabajar horas corridas, eran todos de filiación co
munista y no se presentaban a trabajar en la escuela 
noc tu rna" . 7 9 

Sin embargo, por lo general el rechazo al maestro era in
justificado e inexplicable. Ese fue el cáso de la fábrica de 
Xaltepec en Coxca t l án , Puebla, a la que se opon ían los d i r i -

7 8 A R E L L A N O R O C H A , 1 9 8 7 , i , p. 60. 
7 9 T A P I A M O R A L E S , 1 9 8 7 . 
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gentes sindicales tan sólo porque la maestra Francisca Gar
cía Pérez era esposa de un obrero de dicha fábrica. El admi
nistrador tenía una escuela clandestina, con el apoyo de los 
sindicalistas, y obligaba a los hijos de los trabajadores a asis
t i r a ella. Los obreros, por su parte, insistían en establecer 
una escuela particular incorporada al sistema federal. 8 0 

En otras regiones del estado los obreros textiles rechaza
ban la escuela "Ar t í cu lo 123" e insistían en mandar a sus 
hijos a otras escuelas estatales. En sitios donde hab ía ambas 
escuelas ped ían que se formara una sola y en una ocasión lle
garon incluso a llevarse los muebles de la escuela "Ar t í cu lo 
123" a la oficial . 8 1 

Hacia finales del cardenismo, según fuentes oficiales, fun
cionaban 1 445 escuelas "Ar t í cu lo 123" en la Repúbl ica , a 
cargo de 1 808 maestros, distribuidas de la siguiente forma: 

Escuelas 68 
Escuelas semiurbanas 232 
Escuelas rurales 1 155 

Las escuelas urbanas y semiurbanas eran sostenidas por d i 
versas empresas: 

Urbanas Semiurbanas Total 

Petroleras 38 3 41 
Mineras 26 103 129 
Hilados y tejidos 1 41 42 
Ferrocarriles — 22 22 
Fuerza eléctrica — 13 13 
Ingenieros azucareros 1 20 

Las escuelas rurales estaban a cargo de las siguientes em
presas: 

Madereras 21 

8 0 A H S E P , inspector de zona a director de E d u c a c i ó n Federal 
I V / 1 6 M V - 1 5 / 3 0 7 6 . 

8 1 A H S E P , inspector de zona a director de E d u c a c i ó n Federal 
I V / 1 6 1 / I V - 1 5 - 1 4 7 7 . 
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Industrias varias 
Agr ícolas 

Cafeteras 
Plataneras 

84 
21 
45 

990 

L a considerable d i sminuc ión del n ú m e r o de escuelas no 
significaba en todos los casos que éstas hubieran desapareci
do. Como ya vimos, en numerosas ocasiones fueron trans
formada en escuelas federales y sus maestros ingresaron en 
el sistema, obteniendo en la m a y o r í a de las veces ventajas 
con el cambio. No obstante todas las dificultades a que 
hemos hecho referencia, la SEP dijo estar satisfecha de su la
bor. Según las Memorias de 1939, "gracias a que las escue
las [Artículo 123] estuvieron controladas técnica y adminis
trativamente por la SEP, a que fueron provistas de maestros 
m u y bien preparados y con un buen salario y sometidas a 
una estrecha supervis ión, fueron una interesante colabora
ción en el desarrollo del programa que el gobierno federal 
se ha trazado en lo relativo a difusión y elevación de la cultu
ra de las masas trabajadoras. . . " . 8 2 
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